
Re: COMUNICA AUTO RECONOCE PERSONERÍA 2016-158 (8979)

JURIDICA - GOBERNACIÓN DE NARIÑO <juridica@narino.gov.co>
Vie 15/07/2022 8:45

Para: Despacho 04 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

Dr Omar Bolaños 

SECRETARIO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO


Por instrucciones de la Jefe Oficina Asesora Jurídica Dra Miryam Paz Solarte, se
traslada correo electrónico recepcionado en juridica@narino.gov.co, se solicita
comedidamente se informe el motivo del envio, toda vez que revisado NO
figura el Departamento de Nariño vinculado. 
                                                       

                 
Atentamente,
OFICINA ASESORA JURIDICA
Gobernación de Nariño

Calle 19 No. 23-78.  Pasto, Nariño, Colombia


www.narino.gov.co

El vie, 15 jul 2022 a las 8:00, Tribunal Administrativo 04 - Nariño - Pasto
(<tadmin04nrn@notificacionesrj.gov.co>) escribió:








Cordial saludo,

 
Me permito COMUNICAR la providencia de fecha 14 de julio de 2022, proferida por el Tribunal
Administrativo de Nariño con Ponencia del Magistrado Dr. PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA, dentro de
la ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA proceso No. 52-001-33-33-004-2016-00158-01 (8979) instaurada
por FABIO CAMILO CASTILLO RIASCOS Y OTROS contra MUNICIPIO DE PASTO Y OTROS. La anterior
providencia se notificó en estados electrónicos del 15 de julio de 2022. 


Adjunta archivo en PDF (FIRMADO ORIGINAL).
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Adicionalmente, me permito informar que la providencia en comento cuenta con el siguiente código
de integridad:


063B522BA326E9FD66427A7988621F6BE39E8C2FE0C663076B42094698C84A5E



Este código sirve para certificar que el documento que se remite por este medio no ha sufrido
modificación alguna. Dicho código puede ser consultado en el siguiente
enlace:https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

Con el documento electrónico adjunto a este mensaje, puede consultar el hash o código recibido en la
pestaña “Validar el Documento”.



Atentamente;




OMAR BOLAÑOS ORDOÑEZ 
SECRETARIO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO


AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico tadmin04nrn@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminará de nuestros
servidores. Para recepción de correspondencia envíenos un correo electrónico dentro del horario judicial (8
a.m. a 5 p.m.) a la siguiente dirección: des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co. Apreciado
usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 3183061207. 
Sírvase confirmar la recepción de esta notificación


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

No imprima este documento, excepto que sea estrictamente necesario - Campaña Cero Papel- Gobernación de Nariño.


Advertencia legal:

Para más información clic aquí.
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